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JUZGADO VIGESIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

A ELSA GUADALUPE ZURITA 

PIEDRA 

Juicio Ordinario nro. 1421-08 

H.E 

Actor: Norma Yolanda Rodríguez 

Cazar 

Demandados: Elsa Guadalupe 
Zurita Piedra y Oswaldo Alfredo 

Sánchez Piedra. 

Objeto: Obtener que se declare 

la falsedad del título escriturario, 
celebrado el 2 de marzo del 2007 

en la Notaria Trigésima Quinta 

del Cantón Quito, al amparo de 

lo dispuesto en el Art, 180 del 

Código de Procedimiento Civil. 
Trámite: Ordinario 

Cuantía: Indeterminada 

Providencia dictada: 
JUZGADO VIGESIMO PRIMERO 

DE LO CiVIL DE PICHNCHA. 

QUITO, 26 de Enero del 2009, 
las 11h52.- VISTOS: Una vez que 
se ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto en providencia inicial, 

al demanda que antecede es 

clara, completa, precisa y reúne 

los demás requisitos determina- 

dos por la Ley.- Declarándose 
procedente al trámite en juicio 

Ordinario, se dispone correr 
traslado con la demanda y el 

contenido de este auto a los 

señores: ELSA GUADALUPE 

ZURITA PIEDRA Y OSWALDO 

ALFREDO SÁNCHEZ PIEDRA., a 
fin de que en el término de quince 

días propongan las excepciones 

dilatorias y perentorias que se 

crean asistidos en derecho, bajo 

prevenciones de Ley.- Cítese a 

los demandados de la siguien- 

te forma: A, Oswaldo Alfredo 

Sánchez Piedra, en esta ciudad 

de Quito, en la dirección señala- 

da para el efecto. De conformidad 
con lo dispuesto en el Art, 82 del 

Código de Procedimiento Civil; 
y del juramento rendido por la 
actora, CITESE, a la demandada 

Av. Carlos Mantilla Ortega s/n en 

las Multifamiliares Loyola depar- 

tamento No, 112 del Bloque No. 
1 en la Parroquia de Cotocollao 

perteneciente al Distrito 

Metropolitano de Quito 

LINDEROSDELDEPARTAMENTO 
No. 112 

NORTE: Área tributaria 6,55 m, 
secadero 112 en 1,60 m 

SUR: Acceso circulación de 

departamentos en 8,15 m 

ESTE: Av. Carlos Mantilla Ortega 
en 6,10 m 

OESTE: Secadero 112 en 2,90 m 

cuarto de medidores en exten- 

sión de 3,20 m 

ARRIBA: Departamento No. 122 

con superficie de 45,08 m2 
ABAJO: Cimentación con super- 

ficie de 45,08 m2 

AREA = 45,08 m2 

ALÍCUOTA = 0,13% 
LINDEROS DEL SECADERO 

No. 112 

NORTE: Área tributaria en exten- 
sión de 2,90 m 

SUR: Departamento No. 112 en 

1,60 m con cuarto de medidores 

en 1,30 m 

ESTE: Departamento No. 112 en 
2,90 m 

OESTE: Secadero No. 614 en 
2,90 m 

ARRIBA: Cielo abierto con super- 

ficie de 8,41 m2 

ABAJO: Cimentación con super- 

ficie de 8,41 m2 

AREA = 8,41 m2 

ALICUOTA = 0,02% 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPIEDAD 

DEPARTAMENTO 

Constituido de: Dos dormitorios, 
Sala, comedor, cocina y baño 

Construido de: 

- Bloque de las multifamiliares 
de 4 pisos 

- Estructura de plintos, colum- 

nas, gradas, losas de hormigón 
armado 

- Mampostería de bloque 
- Enlucidos internos 

- Puertas e madera 
- Ventanas de hierro y vidrio 

- Pisos de parquet 
- Closet de madera 

- COCINA: Pisos de cerámica, 
mesón de hormigón con recu- 
brimiento de mayólica, mueble 

de madera. 

- BAÑO: Con recubrimientos de 
cerámica, sanitarios nacionales   
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ESTUDIOQTRES ARQUITECTOS 

ASOCIADOS CIA. LTDA. 

La compañía ESTUDIOQTRES ARQUITECTOS 

ASOCIADOS CIA. LTDA. se constituyó por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 04 

de Marzo de 2009, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Resolución No. 

09.Q.1J.001193 de 23 de Marzo de 2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Uno.- La 

prestación de servicios profesionales en el campo 

de la arquitectura, diseño y construcción... 

Quito, 23 de Marzo de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 
ENCARGADA 

AR/70948/cc 
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